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El Alcalde dé la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de Máriano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Mun¡cipa¡idad Distrital de Iúariano Melgar en Sesión Extraordinaria
de fecha 21 de agosto de 2024, bajo la Presidenc¡a del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Aronas, trató: lnforme de la Comisión de Condecoraciones en mer¡to a la Ordenanza
Munic¡pal N'756-MDMM.

VISTO

La Hoja de Coord¡nación N'059-2024-GM-M DMM con fecha 20.08.2024 de Gerencia
Municipal, Acta N"04 de la Comisión de condecoraciones de la N,4unicipalidad Distrital de
Mariano l\4elgar con fecha 20.08.2024, el lnforme N'393-2024-GDS-MDMM con fecha
09.08.2024 de la Gerenc¡a ¿je Desarrollo Social, y;

CONSIDERANDO:

Oue, los artículos 194'y 195" de la Constitución Política del Perú, mod¡ficados por las
Leyes N" 27680 y N" 30305 de Reforma Constituc¡onal, señalan que las mun¡cipalidades
provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y
administrat¡va en los asuntos de su competencia, en concordancia con el artículo ll del Titulo
Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades y modificator¡as. La

autonomia que la Constitución Política del Perú establece para Ias municipa¡idades, radica en
¡a facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de administración, con su.iec¡ón al
ordenamiento jurÍdico;

Que, el articulo 41' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, modificado por
la Ley N" 31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a

asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del
órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional (. .. );

Que, conforme señala el artículo 39" de la precitada norma: "/os concejos munic¡pales
ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos admin¡strativos concern¡entes a su organizac¡ón ¡nterna, los resuelven a través de
resoluc¡ones de concejo";

Que, mediante Ordenanza Municipal N'756-MDMM, se aprueba el Reglamento de
Condecorac¡ones de la Municipalidad D¡str¡tal de Mar¡ano Melgar, con el ,in de establecer el
procedimiento para el otorgam¡ento de condecoraciones por parte de Ia Municipalidad a

pnva das
naturales y/o juríd¡cas, nacionales y/o extranjeras, así como a entidades públicas y/o
que hayan realizado servicios meritorios, distinguidos y/o exkaordinar¡os,

contribuyendo de manera s¡gnificativa a Ios objetivos, desarrollo y/o progreso de la soc¡edad,
especialmente en el ámbito de nuestra jurisdicción,

Que, la presente Ordenanza menciona que la Condecorac¡ón 'Marianito' es la más alta
distinción que otorga la Municipalidad (...), y en concordancia con e¡ artículo 13', corresponde
a la Comisión de Condecoraciones proponer al Concejo Municipal el otorgamiento de las
respectivas condecorac¡oñes, en virtud de las decisiones adoptadas previa evaluación de
solicitudes, conforme al añiculo 21' y 22';
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Mun¡dpal¡dad Distr¡tal
Mariano M€lgar Que, mediante Hoja de Coordinación N'099-2024-cM-M Dt\,4M, cerencia Municipal remite

la Acta N'04 de la comisión de condecoraciones a ra of¡c¡na Generar de Atención ar
ciudadano y Gestión Documentaria para que ra propuesta de reconocimiento sea puesta a
consideración del pleno del Concejo fvlunicipal para su evaluación conforme a sus
atribuciones, y;

Por los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultadés conferidas p ot la Ley N" 27972
- Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, el Concejo Municipal en Sesión Extraordinar¡a de fecha
21 de Agosto de\2024, aprobado por UNANIMIDAD con dispensa del tramite de lectura y
aprobac¡ón del acta, arr¡bó a lo siguiente:

SE ACORDÓ:

ARTíCULO PR|MERO.- OTORGAR ta condecoración "MARIAN|TO., en nombre de ta
l\,4unicipalidad Distrital de Mariano Metgar, a FRTDA JULTETH MELENDEZ PALAC|OS, por su
destacada part¡c¡pac¡ón como deportista en la discip¡ina del F¡sicocu lturismo, dejando en atto
el nombre de nuestro distrito en certámenes naciona¡es e ¡nternac¡onales.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, la entrega de la Condecoración emblemática del
Distrito, as¡ como del Acuerdo de Concejo Municipal correspond¡ente.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina Generat de Atenc¡ón al Ciudadano y
Gest¡ón Documentar¡a la notificación de la presente y a las unidades Organicas que según
sus funciones sean competentes, a la Ofic¡na de Modernización y Tecnologías de
lnformación y comun¡cación fa pubticac¡ón en el PoRTALwEB de la l\¡unicipatídad Distrital
de Mariano Melgar; y al Responsab¡e del PORTAL DE TRANSPARENCTA de la Entidad, la
difusión correspond¡ente

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE.
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